
  

 

LVGT 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que, por auto del 25 de octubre de los corrientes, se declaró abierto el proceso de 

sucesión, en el que se adujo que el número de cédula de ciudadanía con el cual se identificó la causante 

es 30.278.821, cuando el correcto es el 24.316.853. 

 

Sírvase proveer. Manizales, 12 de diciembre de 2023. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   : SUCESIÓN INTESTADA 

INTERESADOS   : GABRIELA CASTAÑEDA MARIN  

  RIGOBERTO CASTAÑEDA MARIN  

  MARIA MARTHA CASTAÑEDA MARÍN  

  ROSELIA CASTAÑEDA DE RODRIGUEZ  

CAUSANTE  : MARIA CELIA MARÍN CASTAÑEDA  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a corregir auto del 

25 de octubre de 2023, por cuanto se ha incurrido en un lapsus calami, en el entendido 

de que se tuvo como número de cédula de la causante 30.278.821, siendo el correcto 

el 24.316.853. 
 

En virtud de lo expuesto, el despacho CORRIGE dicho yerro, entonces, bajo ese 

entendido, el ORDINAL PRIMERO del auto que dio apertura al proceso de sucesión de 

la referencia, quedará así: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de la causante MARIA CELIA MARÍN DE CASTAÑEDA, quien en vida se 

identificó con cédula Nro. 24.316.853., fallecida el 12 DE JULIO DE 2016 en la ciudad 

de Manizales -Caldas-. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 197 del 13 de diciembre de 2023 

Secretaría 
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